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Estimada comunidad universitaria:  

 

El 1 de septiembre, anuncié nuestra intención de organizar únicamente eventos 

patrocinados por la universidad el 7 de octubre de 2024. Esta decisión se tomó por 

recomendación del Departamento de Policía de la Universidad de Maryland 

(UMPD) con la seguridad como nuestra principal preocupación.  

 

Creemos firmemente en el derecho de todas las personas a la libertad de expresión 

en virtud de la Primera Enmienda, y trabajamos con grupos de estudiantes 

registrados que tenían reservas el 7 de octubre para reprogramarlas, de acuerdo 

con nuestras políticas. A todos los grupos se les ofrecieron reservas de espacio 

para actividades expresivas dentro de las 24 horas del período solicitado 

originalmente.  

 

El 17 de septiembre, el Council on American-Islamic Relations y Palestine Legal 

anunciaron una demanda en nombre de la sección de la UMD de Students for 

Justice in Palestine (SJP) contra la Universidad de Maryland por no permitir que su 

evento se llevará a cabo el 7 de octubre como se había solicitado originalmente.  

 

La sentencia de hoy que afecta las operaciones de nuestro campus  

https://president.umd.edu/articles/remembering-the-one-year-anniversary-of-october-7-2023


Hoy, un juez del Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para el Distrito de 

Maryland accedió a la petición de SJP de que se emitiera una orden judicial 

preliminar, que exigía a la Universidad restablecer la reserva de SJP para el 

McKeldin Mall el 7 de octubre de 2024, con sujeción a una fianza impuesta por el 

tribunal a SJP.  

La Universidad de Maryland reconoce y acatará la decisión del tribunal y trabajará 

con todos los organizadores de estudiantes registrados de los eventos solicitados 

para el 7 de octubre. Los organizadores del evento, los funcionarios del campus y 

el UMPD implementarán un plan que permita que todos los eventos se desarrollen 

de acuerdo con la decisión del juez.  

 

La sentencia del tribunal establece, en parte:  

 

“Si bien el 7 de octubre se permitirá el discurso y las consignas de SJP, no se 

permitirá ninguna conducta negativa que no esté protegida por la Primera 

Enmienda, incluida la incitación a la violencia inminente, las amenazas físicas o 

verbales, el impedimento del acceso de los estudiantes a las clases o los edificios, 

los daños a la propiedad de cualquier tipo, la ocupación de edificios, 

campamentos y, en general, el desafío a las medidas razonables de control de 

multitudes empleadas por el personal de seguridad. Los infractores pueden estar 

sujetos a arresto o expulsión del campus. Los requisitos de la política de la 

Universidad con respecto a los eventos del campus, tal como están actualmente, 

se aplicarán en su totalidad”.  

 

La importancia fundamental de la seguridad  



Desde el 7 de octubre de 2023, se han llevado a cabo en el campus docenas de 

actividades expresivas, que reflejan múltiples puntos de vista, y se han realizado 

sin interrumpir significativamente las operaciones del campus.  

 

Sin embargo, a finales de agosto, comunicaciones sin precedentes de naturaleza 

preocupante y amenazante nos llevaron al director del UMPD, David Mitchell, y a 

mí a expresar nuestra preocupación por la seguridad del campus el 7 de octubre de 

2024. Solicité una evaluación de las amenazas, lo que llevó a pasar a centrarse 

únicamente en los eventos patrocinados por la universidad. A pesar de la sentencia 

judicial de hoy, esas preocupaciones siguen siendo una fuente de atención y 

enfoque continuos para nosotros.  

 

De conformidad con la decisión del tribunal, ahora seguiremos adelante con los 

acontecimientos y abordaremos las preocupaciones y desafíos asociados con ellos 

con cuidado y cautela, incluida la implementación de un plan de seguridad sólido. 

Esto incluye personal y recursos mejorados con una fuerte presencia de seguridad.  

 

Como recordatorio, si ve algo, diga algo. Puede comunicarse con UMPD las 24 

horas del día, los 7 días de la semana, al 911 o al 301.405.3333.  

 

Honrando el primer aniversario  

El procesamiento de los eventos del año pasado ha afectado emocionalmente a 

muchos miembros de nuestra comunidad, y estamos aquí para ayudar. Muchos 

han experimentado pérdidas, dolor y sufrimiento, y hay recursos disponibles para 

ustedes.  

https://mentalhealth.umd.edu/
https://mentalhealth.umd.edu/


 

Les pido que no duden en buscar apoyo. Gracias por todo lo que hacen por sus 

compañeros Terps.  

 

Atentamente, 

Darryll J. Pines  

 

Presidente de la Universidad de Maryland  

Él/a él/su  

Twitter: @President_Pines  

Instagram: @President_Pines 

https://twitter.com/President_Pines
https://www.instagram.com/President_Pines/

